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Referencia: 30283/2023

Procedimiento: Expediente de Proceso Selectivo (Oposición, Concurso Oposición, 
Concurso o Libre Designación) (DGFP)

Servicio de Importación (MFILLO01) 

ANUNCIO DEL TRIBUNAL CALIFICADOR DE LOS PROCESOS SELECTIVOS PARA LA
ESTABILIZACIÓN DE EMPLEO TEMPORAL DE LARGA DURACIÓN PREVISTA EN LAS
DISPOSICIONES ADICIONALES SEXTA Y OCTAVA DE LA LEY 20/2021, DE 28 DE 
DICIEMBRE, PARA LA PROVISIÓN DE LAS PLAZAS DE GRUPO O SUBGRUPO C1, C2 
y E, PERSONAL LABORAL,  MEDIANTE EL SISTEMA DE CONCURSO LIBRE (BOME 
Ext. 78 DE 15 DICIEMBRE DE 2022).

Conforme establece la Base Octava de las Bases que rigen los procesos selectivos para la 
estabilización de empleo temporal de larga duración prevista en las Disposiciones 
adicionales Sexta y Octava de la Ley 20/2021, de fecha 28 de diciembre, de medidas 
urgentes para la reducción de la temporalidad en el empleo público (BOME Extraordinario nº 
78 de 15 de diciembre de 2022) en su punto 1 , Párrafo segundo que establece: “….. la 
valoración definitiva de los méritos se publicará junto a la adjudicación provisional de las 
plazas,...” 

Se procede:

Primero.-  PUBLICAR LA CALIFICACIÓN DEFINITIVA DE LOS MÉRITOS POR  ORDEN 
DE PUNTUACIÓN del proceso selectivo siguiente:

Nº DENOMINACION PLAZA Subgrupo

126 
127 
128

CAMARERA-LIMPIADORA E

Datos personales  
EXPERIENCIA 
PROFESIONAL                              

máximo 80 PUNTOS

FORMACIÓN                                                                           
máximo 20 PUNTOSNº

Orden
APELLIDOS Nombre DNI CAM Otras

AAPP
Escala
Inferior Titulación Cursos Ejercicios

Aprobados

Total 

1 PEÑA 
ROSA

MARÍA 
ISABEL ….5462P 80,000 0 0 0,5 19,500  100

2 POLONIO 
MOHAMED

GLORIA 
MARÍA ….6661B 80,000 0 0 0,5 19,500  100

3 AL-LAL 
HADDU ANSA ….8046Q 79,132 2,220 0 0,5 19,500  100

4 DRIS 
MIMON NAZIHA ….7031P 14,652 4,551 0 0,5 19,500  39,203

5 HAMED 
AMAR SAIDA ….8253B 3,108 0 0 0,5 19,500  23,108

6 RUIZ 
ARIAS

MARÍA 
ILUMINADA ….7671J 0,000 0 0 0,5 19,500  20
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7 GARCÉS 
CESARES

DOLORES 
MARÍA ….7297Q 0,000 0 0 2 7,500 0 9,500

8 SANTIAGO 
SANTIAGO EMILIO ….4983W 0,000 4,551 0 0,5 0,000 0 5,051

9 LAGO 
GONZÁLEZ VERÓNICA ….0092M 0,000 0 0 2 0,000 0 2

10 HADDU 
MAANAN MOHATAR ….3944P 1,221 0 0 0,5 0,000 0 1,721

11 AMAR 
MOHAMED SALIMA ….5244M 0,000 0 0 1 0,000 0 1

12 LAGO 
GONZÁLEZ VANESA ….6232G 0,000 0 0 1 0,000 0 1

13 TORRES 
ARANDA

PEDRO 
ANTONIO ….7337X 0,000 0 0 0,5 0,000 0 0,500

14 GONZALO 
MARÍN

JESÚS 
MANUEL ….0850Z 0,000 0 0 0 0,000 0 0

15 MOHAMED 
MOHAMED AOMAR ….4128Q 0,000 0 0 0 0,000 0 0

Segundo.-  PUBLICAR LA ADJUDICACIÓN PROVISIONAL DE LAS PLAZAS del proceso 
selectivo siguiente:

Nº DENOMINACION PLAZA Subgrupo
126 
127 
128

CAMARERA-LIMPIADORA E

Datos personales  
EXPERIENCIA 
PROFESIONAL                              

máximo 80 PUNTOS

FORMACIÓN                                                                           
máximo 20 PUNTOSNº

Orden
APELLIDOS Nombre DNI CAM Otras

AAPP
Escala
Inferior Titulación Cursos Ejercicios

Aprobados

Total 

1 PEÑA 
ROSA

MARÍA 
ISABEL ….5462P 80,000 0 0 0,5 19,500  100

2 POLONIO 
MOHAMED

GLORIA 
MARÍA ….6661B 80,000 0 0 0,5 19,500  100

3 AL-LAL 
HADDU ANSA ….8046Q 79,132 2,220 0 0,5 19,500  100

Estableciéndose  un plazo de 10 días hábiles de alegaciones a partir del siguiente al de la 
publicación de dicha resolución en la web de la CAM, para formular frente a la misma las 
alegaciones que estimen convenientes en defensa de sus derechos, conforme establece la 
referida  Base Octava de las Bases que rigen los procesos selectivos para la estabilización 
de empleo temporal de larga duración prevista en las Disposiciones adicionales Sexta y 
Octava de la Ley 20/2021, de fecha 28 de diciembre, de medidas urgentes para la reducción 
de la temporalidad en el empleo público (BOME Extraordinario nº 78 de 15 de diciembre de 
2022)
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